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Mesa Redonda: LA FARMACIA Y LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN DEL FARMACÉUTICO

La Formación Continuada en la actividad farmacéutica

1. INTRODUCCIÓN

En las intervenciones que me han precedido, se han puesto de manifiesto las aportaciones profesionales, actuales y de futuro, de los farmacéuticos al Sistema Sanitario, de las que resultan beneficiados los usuarios.

La base de estas funciones y actividades, es una adecuada competencia profesional que el farmacéutico adquiere a través de la formación universitaria, complementada mediante la especialización correspondiente y que debe mantener actualizada a lo largo de su vida profesional, mediante una adecuada formación continuada.

En unos momentos en los que las tendencias europeas, impuestas por la tramitación del proyecto de Directiva de Cualificaciones Profesionales y por la conocida de todos, construcción del Espacio Europeo de Enseñanza Superior, están incidiendo en la futura formación universitaria de las próximas promociones de licenciados en Farmacia, los Colegios de Farmacéuticos y el Consejo General, tenemos la obligación de estar atentos a la evolución y resultados de las directrices comentadas.

En las Comisiones de estudio, constituidas en el seno del Consejo General y en las reuniones de Pleno y Asamblea, ha surgido la necesidad de reflexionar y buscar propuestas concretas a los siguientes planteamientos:

· ¿Pretendemos que la formación continuada resulte voluntaria u obligatoria para los profesionales?

· El ejercicio de la titularidad de la oficina de farmacia, ¿requiere de una formación especializada específica?

Ante este estado de situación, el Comité Directivo ha detectado la necesidad de proyectar un PLAN ESTRATÉGICO DE FORMACIÓN DEL FARMACÉUTICO, que aborde el futuro de dicha formación, desde las siguientes vertientes:

· Formación de base (licenciatura)

· Formación especializada

· Formación continuada

· Carrera profesional

En nuestra opinión, este Plan Estratégico es necesario por las siguientes razones:

· Evitar que los nuevos niveles de formación vayan en detrimento de los actuales conocimientos mínimos necesarios para el ejercicio de la Profesión.

· Mantener y reforzar las actuales competencias profesionales de los farmacéuticos.

· Aumentar la participación de nuestra Organización Colegial en la formación práctica de los alumnos de Farmacia.

Y por qué no apuntarlo igualmente, para trabajar, con otros colectivos profesionales, a fin de promover la “Habilitación Profesional”.

FORMACIÓN CONTINUADA

La Comisión, constituida en el seno del Consejo General, para el estudio del Futuro Profesional y Económico de la Oficina de Farmacia formuló, en el año 2001, una serie de consideraciones respecto a los requisitos mínimos, profesionales y técnicos, de las oficinas de farmacia. 

En el apartado de los “Recursos humanos de las oficinas de farmacia” se apuntaba la necesidad de establecer una obligatoriedad de un número de horas anuales de formación continuada (de presencia física o a distancia) a determinar.

Creo que es importante que nos quedemos con el concepto, más que con la manera que requerir esta formación obligatoria, pues sin duda, pueden existir otras fórmulas alternativas para que los farmacéuticos  pudieran demostrar el tiempo invertido en su formación.

 Se pudiera pensar que la exigencia de la disposición, por parte del farmacéutico, de un periodo concreto de formación cada cierto tiempo de ejercicio profesional,  resultara improcedente en una sociedad avanzada como la española. 

Existen, no obstante, dos realidades que debemos tener presentes a la hora de tomar la opción correspondiente:

· Según el estudio “Valoración del consejo sanitario de las oficinas de farmacia”, presentado recientemente por el Consejo General, se desprende que se ha incrementado el número de farmacias que realizan cursos de formación continuada en un 7% y se eleva el número de cursos realizados por farmacia, pasando de 2’6 a 3’2, alcanzando un total de 178 horas de formación por farmacia y año.

· La Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, aprobada en noviembre de 2003, especifica en su artículo 4.6 que “Los profesionales sanitarios realizarán a lo largo de su vida profesional una formación continuada y acreditarán regularmente su competencia profesional”.
Los Colegios de Farmacéuticos y el Consejo General debemos posicionarnos en esta cuestión para seguir siendo los impulsores del concepto de actualización de los conocimientos de los farmacéuticos en ejercicio, como esencia para demostrar a la sociedad que somos profesionales competentes para seguir solucionando los problemas de salud de la población.

Además, tenemos la obligación de hacer valer esta exigencia y, al mismo tiempo, evaluar y acreditar oficialmente la formación continuada, tal y como ya sucede en Portugal, dando un paso añadido a la competencia actualmente delegada por el Ministerio de Sanidad y Consumo al Consejo General para la acreditación de las actividades de formación continuada. 

En ámbitos como el que nos ocupa, el de las ciencias de la salud, la formación continuada, no solo constituye una necesidad profesional, sino un deber social de gran trascendencia en el ejercicio de nuestra actividad farmacéutica. 
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